
CONSTANCIA: Popayán 24 de junio de 2021.- A despacho de la señora Juez la 
presente demanda radicada al Nro. 2021-00307, proveniente de la Oficina de 
Reparto de la Desaj. Provea. 
 
  
MARÍA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veinticuatro de junio de dos mil veintiuno 
 

Proceso:                APREHENSIÓN - PAGO DIRECTO 
Demandante:         BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:          ALEX JULIAN PORRAS AGREDO 
Radicado:              2021-00307 
 

 

Interlocutorio No. 943  
 

Ref. Estudio Admisión de demanda 
 

 
                      Revisada la notificación de inicio del trámite de ejecución de garantías 
mobiliaria y solicitud de  entrega voluntaria del vehículo, la cual fue enviada al 
deudor el 15 de junio de 2021 a las 12:35 p.m. es decir la fecha de vencimiento 
contando  los cinco días terminan el  22 de junio de 2021 y se radicó la demanda de 
aprehensión – Pago directo en esta judicatura el 18 de junio de 2021, la cual para 
ese día se encuentra en término para la entrega del vehículo según lo dispuesto en 
el articulo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 que reza: “2. En caso de que el 
acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a 
aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no 
sea posible dar cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, 
el acreedor garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del 
garante, mediante comunicación dirigida a la dirección electrónica según conste en 
el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días contados a partir de 
la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, 
este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 
entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta 
sección frente a aprehensión y entrega. “. 
 
Como colorario de lo anterior se rechazará el presente trámite, toda vez que no se 
cumplió con este requisito del término de los cinco días para hacer entrega por parte 
del garante del vehículo  de placas MBO 940 a la entidad Financiera.   
 
 
                        De conformidad con lo previsto por el artículo 90 del Código General 
del Proceso, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN (CAUCA);     
: 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el tramite DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

MUEBLE - LEY 1676 DE 2013, propuesta por BANCOLOMBIA  S.A. actuando con 

mediación  de apoderado judicial, en contra de   ALEX JULIAN PORRAS AGREDO,   

por lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: Con las constancias pertinentes, previa cancelación de su radicación 
ARCHÍVESE el expediente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
  

 
 

 

 

 


